
Muulcipatidad
de Chillán Viejo

Dir. Administración de Educación iVlrrnicip*l

APRUEBA ALTA DE BIENES DE IITITEITTARIO
DAEU

DECRETO (El N. O77

cHrLL¿(N VI&,O, 06.01.2015

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N..l8.ó95, 
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.l2.2f[,By 2.040 del l0.l 2.2W8, medionte los cuoles se
nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomenie; El Decreto No
6434 de fecho 19.12.n13, que opruebo el presupuesto oño 2014.Segun Decreto N" ó014 de
fecho 26.11.2014, que modifico subrogoncio outomótico.

CONSIDERANDO:

La necesidad de reaJiza¡ la entrega de manera oficial de
los bienes inventariables, adquirido para el JARDIN PADRE HURTADO del DAEM,
de la I. Municipalidad de Chillan Viejo.

El Alta de Inventario Nro. S2l con fecha 07.01.2015,
donde se recepciona conforme el Bien adquirido en la Factura Nro. 2342 De fecha
27 / ll /2O 14, EMPRESA COMERCIAL MUñOZ, fondos JITNJI

DECRETO:
1. INCORPÓRESE AL INTIENTARIO dcl JARDIN

PADRE HURTADO' Bienes adquiridos en la Factura Nro. 234T De fecha
27 llll2014, COMERCIAL MUñoz, RUT: 78.906.980-8, adquirida según orden de
compra Nro. 3673-1588-cM14, Decreto de pago N"zg66 del 30. 12.2014.

2. CODIFÍeUESE: los bienes con un código único
quedando foliado y etiquetado en et JARDIN PADRE HURTADo de la éiguiente
forma:

3. DÉXESE constancia de dicha acción en laplancheta de Inventario del JARDIN PN)RE HURTADo de la Ilustre Municipalidad
de Chillan Viejo.

A¡IoTESE, COMUNIQUE Y ARCHMSE

JELDRES
AL{sl

c'H

AMJ H/OES tMoV -/
rnicip¡(, Adquisiciones, Inventario, Finanzas DAEM. Daem.


